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INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES 
ANABEL PULIDO LÓPEZ, Directora General del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 4 fracción I y VII; 9 fracciones 
XII , XIII, y XIV; 25 fracciones 11 y XXX del Decreto Gubernativo número 85 publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 148, Segunda Parte, en fecha 16 de septiembre de 2014, mediante 
el cual se reestructura la organización interna del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses; 45, 47, 49 
fracciones I y X, y 54 fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato articulo 
28 y 29 y articulo Primero y Segundo Transitorios de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2020; 9o., 10, 11, 15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 , sexies y 78, septies de la Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la 
Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las 
facultades que me confieren mediante el acuerdo número 07 4-SO-CDIMUG-2019 tomado en la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses de fecha 11 de diciembre de 
2019. Asimismo, de conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 alineado al objetivo 2.1 .1 
Promover el empleo de calidad , inclusivo y bien remunerado, formado y capacitado para la empleabilidad, con 
igualdad de oportunidades para mujeres y hombres; así como a la Estrategia 2 de la Agenda Transversal de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Programa de Gobierno 2018-2024. De igual forma , se encuentra alineado 
al Objetivo 3 de Desarrollo del Milenio y al Objetivo número 5 del Desarrollo Sostenible (ODS). 

Las Reglas de Operación responden a lo señalado en los artículos 1, 4 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); en la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará); en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 14, 15, 16, 17, 23, 
27, 29, 32 , 42 , 43 y 48 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH) ; y 1, 2, 3, 4, 15 
fracción 11 , 18, 19, 20, 35, 36, 40, 41, 49 y 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (LGAMVL V). 

CONSIDERAN DOS 

En Guanajuato se tiene como como visión clara de esta administración el garantizar la seguridad , la justicia y 
la paz social , al impulsar decididamente la reconstrucción del tejido social, el fortalecimiento de las familias para 
lograr que cada guanajuatense cuente con condiciones igualitarias para favorecer una vida plena y saludable , 
con acceso universal a la salud y a la educación, a través de esquemas innovadores que nos permiten acceder 
a nuevos mercados con alto valor tecnológico y a un mejor ingreso. Todo ello en un marco de respeto al medio 
ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, para asegurar el futuro de las siguientes 
generaciones, en donde el Gobierno es un aliado cercano a la sociedad y la ciudadanía participa activamente 
en la construcción de un mejor Guanajuato. 

El Gobierno del Estado de Guanajuato se ha propuesto el mejoramiento y desarrollo de la sociedad . En este 
sentido, la presente administración pública estatal se ha planteado como prioridades: disminuir la población en 
condición de pobreza , incrementar las opciones de empleo, elevar el ingreso y mejorar su distribución y vitalizar 
el tejido y la cohesión social . Este es un compromiso que ha adquirido y para el que ha desplegado una 
estrategia transversal llamada Impulso Social 2.0, que aglutina los esfuerzos de varias dependencias enfocadas 
al crecimiento social en particular de las personas que más lo necesitan. 

Guanajuato es referente en su política social y en la "Grandeza de su Gente". Del 2010 al 2018 tuvimos 
resultados importantes como lo es el número de personas en situación de pobreza extrema en Guanajuato que 
pasó de 8.4% a 4.2% esto significa que más de 216 mil personas salieron de esta condición , de igual manera 
en diez años la población no pobre y no vulnerable se incrementó en más de 351 mil personas pasando de un 
15.1 % a un 19.7% en ese mismo periodo la población vulnerable por carencias sociales disminuyó 
considerablemente de un 36.2% a un 29.4% significando más de 221 mil personas. 

También se disminuyó en este mismo periodo la carencia de acceso a los servicios de salud de un 36.2% a 
13.7%, es decir, más de un millón ciento cincuenta y ocho mil personas, y se me¡oró en la carencia de calidad 
y espacio de la vivienda pasando de 13.2% a 9.1 %. Con una disminución en la carencia de acceso a la 
alimentación pasando de 27.1 % a 20 .7% es decir más de 243 mil personas . 

El Estado ha sido reconocido en este desempeño como uno de los tres que cuentan con mejor indice de 
capacidades para el desarrollo social , gracias al trabajo arduo en elementos como la planeación para el mediano 
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y largo plazo, en la incorporación de mecanismos de participación ciudadana, y en el monitoreo y evaluación 
de programas sociales, siendo el primer lugar del ranking nacional en la gestión eficiente de programas y 
acciones estatales de Desarrollo Social. 

Es en este marco en donde se quiere potenciar la reconstrucción del tejido social, empoderar a la sociedad, 
crear familias con valores y comprometidas en la construcción comunitaria, crear oportunidades para los grupos 
vulnerables, tener una juventud sana. La meta es clara : avanzar con paso más firme en la reducción de la 
pobreza y la desigualdad. iGuanajuato: la Grandeza de México' 

Con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus objetivos derivados, adoptados por la Asamblea 
General de la ONU, se abren oportunidades para fortalecer el empoderamiento y la autonomía de las mujeres. 

En lo que corresponde a la autonomía económica de las mujeres, esta se comprende como la capacidad de 
generar ingresos y recursos propios en función de su acceso al trabajo remunerado en igualdad de condiciones 
con los hombres. Es un factor fundamental para garantizar el ejercicio de los derechos humanos en un marco 
de plena igualdad y, en consecuencia, una condición para la superación de las injusticias de género. 

La independencia económica constituye un pilar fundamental de la autonom ía de las mujeres y, por definición, 
requiere que estas perciban ingresos que les permitan superar la pobreza y disponer de su tiempo libremente 
para capacitarse, acceder al mercado laboral, desarrollarse profesional y personalmente , participar de manera 
activa de la vida social, familiar y política. 

Uno de los principales retos de nuestro país para generar desarrollo y lograr la igualdad sustantiva, es la baja 
participación de las mujeres en la vida económica. Sólo el 43% de ellas, mayores de 15 años, pertenecen a la 
población económicamente activa, y de las mujeres ocupadas, únicamente el 2.5% es empleadora, cifra que 
representa poco más de 500 mil mujeres, de acuerdo al Sistema de Indicadores de Género del Instituto Nacional 
de las Mujeres . 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) calcula que habría un impulso al 
crecimiento en México si los porcentajes de participación de mujeres en el mercado laboral fueran similares a 
los de los hombres. La OCDE también agrega que, si se redujera a la mitad la brecha de género en la 
participación en la fuerza de trabajo de personas entre 15 y 74 años para 2040, se añadirían potencialmente 
0.16 puntos porcentuales a la tasa de crecimiento anual promedio proyectada en el PIS per cápita para el 
periodo 2013-2040, incrementando la tasa promedio proyectada a 2.46% anual. 

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2019 muestra que el 6.2% de los hombres y 2.4% de 
las mujeres ocupadas en el mercado laboral son empleadores/as. En términos absolutos significa que 2.1 
millones de hombres y 526 mil mujeres son empleadores/as, es decir, una quinta parte del total de personas 
empleadoras son mujeres. 

Además, la ENOE señala que del total de las personas empleadoras: 

El 83.7% de las mujeres se ubican en el sector terciario, 13.0% en el secundario y 3.4% en el primario. En el 
caso de los hombres, 45.0%, 35.5% y 19.3%, respectivamente . 

Los roles y estereotipos por razón de género han colocado a las mujeres en sectores considerados 
"tradicionales", tales como el comercio y servicios. 

El 91.1 % de las mujeres y 89.2% de los hombres están al frente de micronegocios. Asimismo, 8.4% y 9.9%, 
respectivamente, dirigen pequeños establecimientos. 

El porcentaje de mujeres empleadoras que se encuentra en el sector informal es mayor que la de hombres: 
46.9% y 40.1 %; mientras que en el formal se ubican 53.1 % y 59. 7%, respectivamente. 

Debido al desempleo, a las condiciones precarias en las que se emplean las mujeres, a la falta de medidas de 
flexibilización en el mercado laboral, a la discriminación por embarazo y por otros motivos, y a la falta de 
oponunidades para el desarrollo de carreras 1ab0ra1es -techos de cristal y pisos pegajosos- resulta para las 
mujeres una alternativa el autoempleo o desarrollar su propio negocio. Asimismo, la participación económica de 
las mujeres está condicionada por factores relacionados al rol socialmente impuesto, como estar a cargo de las 
actividades domésticas y realizar los trabajos de cuidado. 



PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2019 PAGINA 29 

Las empresas encabezadas por mujeres requieren instrumentos financieros más diversificados. pues quienes 
desean hacer crecer sus negocios a menudo carecen de acceso a financiamiento en los términos y condiciones 
adecuadas para ellas. El Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) recomienda fortalecer el ecosistema emprendedor de las mujeres mediante el acceso a financiamiento. 
redes de contactos y apoyo y aprendizaje. 

Que las mujeres tengan acceso y control de los recursos es un elemento estratégico para lograr su 
empoderamiento, ya que favorece su posición para participar y tomar decisiones en familia, la comunidad y el 
mercado. Resulta primordial mejorar las condiciones en que se desenvuelven las empleadoras, así como 
promover el surgimiento de más proyectos empresariales a cargo de mujeres, para que puedan optar por la 
propiedad y administración de una empresa como vía para lograr su autonomía económica. Solamente de esa 
manera lograremos incrementar el ingreso de los hogares, especialmente de los encabezados por mujeres. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien expedir el siguiente : 

ACUERDO 

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa Acceso de las Mujeres a Oportunidades de 
Desarrollo en Condiciones de Igualdad para el Ejercicio Fiscal de 2020, para quedar en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ACCESO DE LAS MUJERES A OPORTUNIDADES DE 
DESARROLLO EN CONDICIONES DE IGUALDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020 

Capitulo Primero 
Disposiciones preliminares 

Objeto de las Reglas de Operación 

Articulo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto: 

l. Normar la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y trasparente del Programa Acceso de las Mujeres a 
Oportunidades de Desarrollo en Condiciones de Igualdad para el Ejercicio Fiscal de 2020; y 

11. Normar el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del Programa Acceso de las Mujeres a 
Oportunidades de Desarrollo en Condiciones de Igualdad, autorizado en la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020, en materia de mujeres e 
igualdad de oportunidades y cuya ejecución ha sido dispuesta a cargo del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses. 

Glosario 

Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

l. Autonomía económica: Capacidad de las mujeres de generar ingresos y recursos propios a partir 
del acceso al trabajo remunerado en igualdad de condiciones que los hombres; 

11. Cohesión social: el conjunto de procesos sociales que generan y fortalecen en las personas un 
sentido de confianza y pertenencia a una comunidad ; 

111. Contraloria Social: es la participación de las personas beneficiarias de los programas sociales 
estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en la vigilancia, seguimiento y evaluación de 
dichos programas, el cumplimiento de las metas y acciones comprometidas, la correcta aplicación de 
los recursos asignados, así como el adecuado actuar de los servidores públicos responsables de los 
mismos: 

IV. Coordinación: Coordinación de Empoderamiento y Desarrollo Sustentable de las Mujeres del IMUG; 

V. Empoderamiento: Proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier situación de 
opresión, desigualdad, discriminación , explotación o exclusión a un estado de conciencia, 
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autodeterminación y autonomía para el ejercicio pleno de sus derechos y libertades mediante el acceso 
y control a oportunidades, recursos y beneficios; 

VI. Emprendedurismo: Proceso por medio del cual una persona realiza un conjunto de actividades 
encaminadas a iniciar una actividad económica; 

VII. Enlace Municipal: Persona u organismo del sector público, privado o social que brinda apoyo a las 
mujeres; 

VIII. Institución: Organismo público o privado que coadyuve al desarrollo de habilidades y conocimientos 
en las mujeres ; 

IX. Mujer emprendedora: Aquella que ha tenido la motivación y el impulso para identificar las 
oportunidades de negocio e inmediatamente organiza y distribuye los recursos que utilizará para que 
el negocio se ponga en funcionamiento y prospere; 

X. Persona en situación de alta vulnerabilidad: Aquella que presenta una o más carencias sociales, y 
que su ingreso es igual o inferior a la linea de bienestar, teniendo insuficiencia de ingreso, escolaridad 
y vivienda ; 

XI. Persona en situación de pobreza: Aquella que tiene al menos una carencia social (en los seis 
indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 
espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es 
insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades 
alimentarias y no alimentarias; 

XII. Persona en situación de pobreza extrema: Aquella que tiene tres o más carencias, de seis posibles, 
dentro del indice de Privación Social y que, además, se encuentra por debajo de la linea de bienestar 
mínimo. Las personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aún si lo dedicasen por 
completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida 
sana; 

XIII. Programa: el Programa Acceso de las Mujeres a Oportunidades de Desarrollo en Condiciones de 
Igualdad para el Ejercicio Fiscal de 2020; 

XIV. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales; 

XV. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa Acceso de las Mujeres a Oportunidades 
de Desarrollo en Condiciones de Igualdad para el Ejercicio Fiscal de 2020; 

XVI. Secretaría: la Secretaria de Desarrollo Social y Humano; 

XVII. Seguro para la autonomía de las mujeres: Apoyo que integra a las mujeres en la vida comunitaria, 
donde puedan acceder a los servicios básicos para un desarrollo personal, familiar y libre de violencia; 

XVIII. Tejido Social: el grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o espacio y que se 
interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad mediante reglas formales e informales; 

XIX. Violencia contra las mujeres: cualquier acción u omisión que les cause a las mujeres daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 
como en el público; 

XX. Zonas de atención prioritaria: son los territorios o localidades urbanas o rurales definidas por la 
Secretaria , de conformidad a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato. Estas, son preferentes en la aplicación de los recursos asignados al 
Programa, fomentando la participación transversal de la ciudadania y el gobierno, con el objeto de 
fortalecer el tejido social, el desarrollo social y humano; y 
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XXI. Zonas de intervención social: Son los territorios rurales o localidades urbanas o rurales definidas por 
la Secretaria de Seguridad Pública; preferentes en la aplicación de los recursos asignados a los 
programas sociales estatales, fomentando la participación transversal de la ciudadanía y el gobierno, 
con el objeto de fortalecer el tejido social, el desarrollo social y humano. 

Capítulo Segundo 
Disposiciones del Programa 

Diseño del programa 

Artículo 3. El diseño del este Programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos en el Reglamento. 
así como a la «Guia para la operación del monitoreo y la evaluación de los programas sociales estatales». 

La Metodología de Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que 
disponga la Secretaria de Finanzas. Administración e Inversión. 

El impacto esperado es contribuir a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, lo cual será posible a través 
del Programa Acceso de las Mujeres a Oportunidades de Desarrollo en Condiciones de Igualdad, cuyo propósito 
es impulsar el emprendedurismo de las mujeres mediante el desarrollo de habilidades y capacidades, que les 
permitan fortalecer su empoderamiento y autonomía económica. 

El programa posee los siguientes componentes: a) Seguros para la autonomía de las mujeres y b) Estrategia 
integral para el empoderamiento y autonomía económica de las mujeres. 

Los componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes acciones: 

l. Apoyos de tipo económico a mujeres en situación de alta vulnerabilidad y/o violencia. 
11. Acciones de capacitación, formación y asesoría a mujeres para impulsar su emprendedurismo. 

Objetivo general del Programa 

Artículo 4. El Programa tiene por objetivo general que las mujeres accedan a oportunidades de desarrollo en 
condiciones de igualdad en las esferas económica y social, impulsando su emprendedurismo mediante el 
desarrollo de habilidades y capacidades; así como en el acceso y control de recursos para una vida libre de 
violencia. 

Objetivos específicos del Programa 

Artículo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

l. Otorgar apoyos de tipo económico a mujeres en situación de alta vulnerabilidad y/o violencia que les 
permita mejorar sus condiciones económicas de vida y el acceso a una vida libre de violencia ; y 

11. Impulsar el emprendurismo de las mujeres a través de l desarrollo de habilidades y capacidades que 
les permitan fortalecer su empoderamiento y autonomía económica. 

Población potencial 

Artículo 6. La población potencial del Programa son mujeres que. a partir de los estereotipos de género, no 
han podido acceder a oportunidades de desarrollo en condiciones de igualdad. 

Población objetivo 

Artículo 7. La población objetivo del Programa son mujeres guanajuatenses emprendedoras o en situación de 
alta vulnerabilidad y/o violencia que se encuentran enfrentando alguna situación especifica de discriminación 
que les impide desarrollarse en el ámbito laboral o bien, ser autónomas económicamente. 
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Población beneficiada 

Articulo 8. La población beneficiada directamente por el Programa se localizará en los 46 municipios del estado 
de Guanajuato y dirigirá su inversión preferentemente a las zonas de atención prioritaria y zonas de intervención 
social, que determine y publique la Secretaria en su página electrónica https://peis.guanajuato.gob.mx/ y la 
Comisión Transversal de la Violencia y Reconstrucción del Tejido Social de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Responsable de la información y documentación 

Artículo 9. La Coordinación es la unidad administrativa responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la 
información y la documentación original comprobatoria del Programa. 

La unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información distinguiendo a las personas 
que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo (hombre/mujer) y edad, asi como garantizar la protección 
de los derechos en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, en el 
término de las disposiciones normativas. 

Capítulo Tercero 
Apoyos 

Tipos de apoyos 

Articulo 10. El Programa oferta los siguientes tipos de apoyos: 

l. Otorgar apoyos de tipo económico a mujeres en situación de alta vulnerabilidad y/o violencia que les 
permita mejorar sus condiciones económicas de vida y el acceso a una vida libre de violencia en los 
46 municipios. El apoyo es equivalente a $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), el cual se entregará 
en parcialidades o en una sola exhibición a través de una tarjeta bancaria; y 

11. Brindar acciones de capacitación, formación y asesoría a mujeres para impulsar su emprendedurismo 
y fortalecer su proceso de empoderamiento y autonomía económica. 

La unidad administrativa responsable del Programa realizará las gestiones administrativas correspondientes por 
medio de los instrumentos jurídicos que se determinen para el efecto, con la finalidad de ofertar los apoyos a 
que se refiere este artículo; la modalidad para la entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través de medios 
electrónicos de dispersión de recursos. 

Metas programadas 

Articulo 11. El Programa tiene como metas las siguientes (Anexo 1): 

l. Otorgar 1,166 apoyos de tipo económica a mujeres en situación de alta vulnerabilidad y/o violencia 
que les permita mejorar sus condiciones económicas de vida y el acceso a una vida libre de violencia 
en los 46 municipios ; y 

11. Impulsar el emprendedurismo de 4,050 mujeres con talleres de autonomía económica. 

Sección 1 
Modalidad 1 

Seguro para la autonomía de las mujeres 

Objetivo especifico de la modalidad 

Articulo 12. La presente modalidad tiene por objetivo otorgar apoyos de tipo económico a mujeres en situación 
de alta vulnerabilidad y/o violencia que les permita mejorar sus condiciones económicas de vida y el acceso a 
una vida libre de violencia. 
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Requisitos y procedimientos de acceso 

Artículo 13. Para acceder al apoyo de la presente modalidad, las mujeres solicitantes, la Coordinación , el 
Enlace Municipal y las mujeres beneficiarias cumplirán con los siguientes requisitos y procedimientos: 

l. Solicitante 

11. 

a. Entregar la siguiente documentación al Enlace Municipal en los horarios hábiles de atención, o 
directamente al personal de la Coordinación en sus instalaciones, ubicadas en Plazuela de Cata #1, 
Colonia Cata, C.P. 36010, Guanajuato, Gto., número de teléfono 01 (473) 7335523: 

1. Copia de identificación oficial ; 
2. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). En caso de estar señalado en la 

identificación oficial, no será necesario proporcionar el documento; 
3. Copia de comprobante de domicilio (luz. agua o predial) no mayor a 60 dias de antigüedad; 
4. Formato de Estudio Económico-Social (Anexo 2) establecido por el IMUG debidamente 

llenado, y 
5. Avisos de privacidad integral (Anexo 3) y simplificado (Anexo 4) del IMUG. 

b. En caso de que no cuente con los documentos para acceder al apoyo, toda vez que se encuentre en 
una situación de emergencia, de vulnerabilidad, de violencia o en tránsito en el estado de Guanajuato 
por motivos de violencia, quedará señalado en el formato de Estudio Económico-Social (Anexo 2); y 

c. La Coordinación realizará las visitas de campo y/o llamadas telefónicas necesarias para revisar, 
analizar y evaluar el caso, asi como recabar la documentación necesaria o la que considere adicional 
para la integración del expediente, con la finalidad de dar un mayor soporte o evidencia de la situación 
de vulnerabilidad en la que se encuentre la solicitante. 

a. 

b. 
c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h. 

i. 

j. 

k. 

Coordinación 
Publica las Reglas de Operación en el portal del IMUG, una vez que éstas se encuentren publicadas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; 
Brinda información al Enlace Municipal sobre el procedimiento de acceso al apoyo: 
Identifica a las mujeres que requieran el apoyo de acuerdo a los criterios de elegibilidad y les brinda la 
información de los requisitos y procedimientos de acceso; 
Una vez efectuado el análisis de la documentación e información proporcionada por las solicitantes 
integra el expediente correspondiente ; 
Devuelve a las solicitantes y/o Enlaces Municipales la documentación que no se encuentre completa 
y debidamente llenada, asi como de aquellas mujeres que no cumplan con alguno de los requisitos de 
elegibilidad; 
Analiza la posibilidad de canalizar a la usuaria a otra institución para acceder a otro tipo de apoyo, con 
el objetivo de fortalecer su proceso de empoderamiento y autonomía económica: 
Notifica a las solicitantes y/o Enlaces Municipales sobre el rechazo o aprobación de los apoyos dentro 
de los 1 O días hábiles posteriores a la fecha de recepción; 
Una vez aprobadas las solicitudes. lleva a cabo el procedimiento ante el área administrativa del IMUG 
para la gestión de tarjetas y liberación de los recursos; 
Entrega el apoyo través de una tarjeta bancaria en las instalaciones del IMUG, de los Enlaces 
Municipales y/o en el domicilio de la beneficiaria, en la cual los recursos se depositarán en 
parcialidades o en una sola exhibición; 
Una vez que las mujeres sean beneficiarias del Programa, las registra en un Padrón de Beneficiarias, 
y 
Da seguimiento a través de visitas de campo y/o llamadas telefónicas, con el fin de verificar el 
cumplimiento de los objetivos. Cuando se considere necesario y con el propósito de retroalimentar, 
hace recomendaciones y asesorías a las beneficiarias canalizando a la dependencia o instancia 
correspondiente. 

111. Enlace Municipal 
a. Recibe información por parte de la Coordinación sobre el procedimiento de acceso al apoyo: 
b. Apoya a la Coordinación en la atención de mujeres que requieran el apoyo y cumplan con los requisitos 

de elegibilidad, a fin de brindarles información para acceder al mismo; 
c. Recibe la documentación de las solicitantes y verifica que el formato de Diagnóstico (Anexo 2) se 

encuentre completo y debidamente llenado: 
d. Entrega a la Coordinación la documentación proporcionada por las solicitantes preferentemente en 

los primeros 1 O días hábiles de cada mes para la revisión, análisis e integración del expediente: 
e. Recibe de la Coordinación la documentación de las solicitantes que no se encuentre completa y 

debidamente llenada o no cumplan con los requisitos de elegibilidad, a fin de notificarles directamente: 
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f. 

IV. 
a. 
b. 
c. 
d. 

Apoya a la Coordinación en la convocatoria a las beneficiarias a fin de realizar la entrega del apoyo, y 

Beneficiaria 
Recibe el apoyo que le fue aprobado a través de una tarjeta bancaria; 
Accede en una única ocasión a este apoyo; 
Una vez accedido al apoyo del Programa, la Coordinación la registra en un Padrón de Beneficiarias, y 
Permite a la Coordinación realizar las acciones de seguimiento necesarias. 

Mecanismos de elegibilidad 

Artículo 14. Son criterios de elegibilidad para acceder al apoyo: 

l. Ser mujer; 
11. Residir en el estado de Guanajuato; 

111. Tener 18 años cumplidos o más; 
IV. Presentar al menos una de las siguientes condiciones de vulnerabilidad: 

a. En situación o en proceso de superación reciente de violencia en cualquiera de sus tipos o 
modalidades, y deberá ser canalizada por la Coordinación de Seguimiento al Sistema para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las Mujeres del IMUG, la cual habrá valorado el nivel 
de riesgo y presentará una solicitud por oficio a la Coordinación. En caso de mujeres canalizadas por 
la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, será suficiente un oficio en el que se señale la necesidad 
del apoyo; 

b. Sea victima u ofendida del delito, y sea canalizada por la Fiscalía General del Estado de Guanajuato; 
c. En proceso de reinserción social, con un tiempo máximo de un año, y sea canalizada por la Fiscalía 

General del Estado de Guanajuato; 
d. Que padezca o tenga dependientes económicos con enfermedad crónico-degenerativa o alguna 

discapacidad; 
e. Que se encuentre en una situación de alta vulnerabilidad, pobreza o pobreza extrema, 
f. Sea mujer indígena, jefa de familia, adulta mayor, migrante o migrante en retorno; 
g. Las demás que determine la Coordinación una vez analizada y valorada la situación por la que esté 

atravesando la solicitante de acuerdo a lo señalado en el formato de Estudio Económico-Social (Anexo 
2}. 

Las personas beneficiarias sólo podrán acceder en una única ocasión a esta modalidad de apoyo durante el 
ejercicio fiscal 2020 y subsecuentes, incluidas también las que hayan accedido al Seguro de Subsistencia del 
Programa Impulso para el Empoderamiento de las Mujeres vigente del 2016 al 2018, así como al Eje Inclusión 
Social del Programa Inclusión Económica vigente en el 2019, y operado por el IMUG. 

Las servidoras públicas quedan excluidas de participar como solicitantes y beneficiarias de los apoyos referidos 
en las presentes Reglas de Operación y, las personas servidoras públicas que, por motivo de su encargo, 
participen en cualquier forma en el otorgamiento de apoyos, deberán observar y dar cumplimiento a lo previsto 
en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

Monto del apoyo 
Artículo 15. El apoyo será entregado en parcialidades a cada beneficiaria a través de una tarjeta bancaria, 
sumando un apoyo total de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N }, a excepción de aquellos casos que 
determine el IMUG, en los cuales se podrá otorgar en una sola exhibición . 

Modalidad 11 
Estrategia integral para el empoderamiento y autonomía económica de las mujeres 

Objetivo específico de la modalidad 

Artículo 16. La presente modalidad tiene por objetivo brindar capacitación, formación y asesoría a mujeres para 
impulsar su emprendedurismo con talleres de autonomía económica. 
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Requisitos y procedimientos de acceso 

Artículo 17. Para acceder al apoyo de la presente modalidad, las mujeres solicitantes, la Coordinación, el 
Enlace Municipal y las mujeres beneficiarias cumplirán con los siguientes requisitos y procedimientos: 

l. Solicitante 
a. Recibe información sobre los requisitos y procedimiento de acceso por parte del Enlace Municipal en 

los horarios hábiles de atención, o directamente al personal de la Coordinación en sus instalaciones, 
ubicadas en Plazuela de Cata #1, Colonia Cata, C.P. 3601 O, Guanajuato, Gto., número de teléfono 
01 (473)7335523: 

11. Coordinación 

111. 

IV. 

a. Publica las Reglas de Operación en el portal del IMUG, una vez que éstas se encuentren publicadas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; 

b. Brinda información al Enlace Municipal sobre el procedimiento de acceso al apoyo; 
c. Proporciona al Enlace Municipal las temáticas de los procesos de capacitación, formación y asesoría ; 
d. Brinda la información a las mujeres que lo requieran; 
e. Realiza la programación de los procesos de capacitación, formación y asesoría; 
f. Da seguimiento a través de visitas de campo y/o llamadas telefónicas, con el fin de verificar el 

cumplimiento de los objetivos. Cuando se considere necesario y con el propósito de retroalimentar, 
hace recomendaciones y asesorías a las beneficiarias canalizando a la dependencia o instancia 
correspondiente; y 

g. 

a. 
b. 
c. 
d. 

e. 

f. 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 

Una vez que las mujeres sean beneficiarias del Programa, las registra en un Padrón de Beneficiarias, 
y 

Enlace Municipal 
Recibe información por parte de la Coordinación sobre el procedimiento de acceso al apoyo; 
Recibe la programación de los procesos de capacitación, formación y asesoría; 
Apoya a la Coordinación en la difusión de la modalidad ; 
Brinda la información sobre el Programa a las mujeres que lo requieran de acuerdo a la programación 
que realice la Coordinación; 
Integra los grupos de mujeres que participan en los procesos de capacitación, formación y asesoría de 
acuerdo a la programación que realice la Coordinación; y 
Da seguimiento a la asistencia de las mujeres a los procesos de capacitación, formación y asesoría de 
acuerdo a la programación establecida por la Coordinación . 

Beneficiaria 
Elige el proceso que requiera para el fortalecimiento de su autonomía económica; 
Recibe el apoyo sin ningún costo; 
Cumple satisfactoriamente con las actividades y asistencias; 
Una vez accedido al apoyo del Programa, la Coordinación la registra en un Padrón de Beneficiarias, y 
Permite a la Coordinación realizar las acciones de seguimiento necesarias. 

Mecanismos de elegibilidad 

Artículo 18. Son criterios de elegibilidad para acceder al apoyo: 

l. Ser mujer; 
11. Residir en el estado de Guanajuato; 

111. Tener 15 años cumplidos o más; y 
IV, Podrán acceder a este apoyo, las mujeres beneficiarias de la modalidad Seguro para la autonomía de 

las mujeres, con la finalidad de fortalecer su proceso de empoderamiento. 

Capítulo Cuarto 
Gasto 
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Programación presupuesta! 

Artículo 19. El programa de inversión para la operación y ejecución del Programa corresponde al 03195 
Programa de Acceso de las Mujeres a Oportunidades de Desarrollo en Condiciones de Igualdad. 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $23,000,000.00 (Veintitrés millones de pesos 00/100 
M.N.) 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los procesos 
establecidos por el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 

Métodos de comprobación del gasto de la aplicación del apoyo 

Artículo 20. La Coordinación resguardará la documentación comprobatoria original de todo el proyecto en sus 
diferentes modalidades, debiéndola presentar en el momento que le sea requerida por los órganos de control y 
vigilancia. 

Procedimiento para el reintegro de recursos 

Artículo 21. En el caso de que al cierre de la ejecución de las acciones del Programa en sus diferentes 
modalidades se determinen saldos de recursos ministrados no ejercidos, el IMUG deberá proceder a su 
reintegro más los productos financieros generados a la SFIA, conforme a las disposiciones normativas 
aplicables. Igualmente, las economías, saldos de contratos, sanciones, productos financieros o cualquier otro 
concepto que amerite su devolución, informando a la SFIA. 

Capítulo Quinto 
Derechos y obligaciones 

Artículo 22. Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. Recibir el apoyo del presente programa de forma gratuita; 
11 , Ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto; 

Derechos de las personas beneficiarias 

111. Recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios del Programa. 
IV. Ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 
V. Que se les notifique por escrito la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes; 

VI. Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los requisitos 
establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios aplicables; 

VII. Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables del Programa 
cuando asi lo soliciten; 

VIII. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma español; 
IX. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato ; y 
X. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto del marco jurídico aplicable. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 

Artículo 23. Son obl igaciones de las personas beneficiarias: 

l . Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 

111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesaria de 
conformidad con estas Reglas de Operación; 

IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o que atenten 
contra los derechos fundamentales de las personas, 
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V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el funcionamiento del 
Programa. asi como a otras personas interesadas y beneficiarias ; 

VI. Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de la Coordinación, con identificación oficial a 
efecto de poder recibir el apoyo; y 

VII. Las demás que se desprendan de estas reglas de operación y del resto del marco jurídico aplicable. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 

Artículo 24. El presente Programa garantiza que toda persona. tenga acceso al mismo. siempre y 
cuando , cumpla con lo establecido en estas Reglas de Operación. 

El Instituto para las Mujeres Guanajuatenses garantizará, protegerá y respetará los derechos de las 
personas interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón de edad, género, origen étnico. 
nacionalidad, discapacidades, impedimentos físicos, preferencias sexuales. creencias religiosas, raza. 
condición social , de salud , económicas o culturales, especialmente de aquellas que se encuentren en 
condiciones de vulnerabilidad. de conformidad con los principios de universalidad. interdependencia. 
indivisibilidad y progresividad. 

No se considerará como violación de los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiarias del 
mismo con motivo del incumplimiento de los requisitos establecidos o atendiendo a la suficiencia presupuesta! 
del programa. 

Sanciones 

Artículo 25. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las fracciones I y 11 del articulo 23 
de las presentes Reglas de Operación del Programa se procederá conforme a lo siguiente: 

l. Las personas beneficiarias de la modalidad Seguro para la autonomía de las mujeres sólo podrán 
acceder en una única ocasión a este apoyo durante el ejercicio fiscal 2020 y subsecuentes: incluidas 
también las que hayan accedido al Seguro de Subsistencia del Programa Impulso para el 
Empoderamiento de las Mujeres vigente del 2016 al 2018, asi como al Eje Inclusión Social del 
Programa Inclusión Económica vigente en el 2019, operados por el IMUG; y 

11. Para el caso de la fracción 11 del articulo 23 , aplicable a la modalidad Seguro para la autonomía de las 
mujeres, se hará de conocimiento de las autoridades competentes: 

Las personas servidoras públicas que incumplan las disposiciones previstas en estas Reglas de Operación 
serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa 
que resulte aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismos de exigibilidad 

Artículo 26. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del Programa, en los 
siguientes casos: 

l. Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios para acceder a determinado 
derecho, garantizado por el Programa; 

11 . Cuando la persona beneficiada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma; y 
111. Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al Programa por restricción 

presupuesta! y las personas exijan que las incorporaciones no sean claras o equitativas y sin 
favoritismos, ni discriminación. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la persona interesada debe 
solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del Programa, expresando las razones por las 
cuales se considera acreedor a los beneficios del mismo y anexando la documentación que fundamente su 
petición. 

El escrito al que se refiere este articulo debe entregarse. dentro de los 1 O días hábiles siguientes posteriores a 
que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que anteceden, en Plazuela de Cata #1, 
Colonia Cata, C.P. 36010, Guanajuato , Gto. 
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La unidad administrativa responsable del Programa resolverá en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados 
a partir del dia hábil siguiente de recibido el escrito. 

Formas de participación social 

Artículo 27. Las personas beneficiarias podrán participar en la evaluación del Programa, de conformidad con 
los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de Estructuras de Participación Social. 

El Instituto para las Mujeres Guanajuatenses propiciará la participación de las personas beneficiarias en los 
procesos de seguimiento y vigi lancia del cumplimiento del objeto y metas programadas, así como de la 
aplicación de los recursos públicos asignados al Programa. 

Capítulo Sexto 
Ejecución y articulación 

Entidad responsable del Programa 

Artículo 28. El Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, a través de la Coordinación es la unidad 
administrativa encargada de la ejecución del Programa. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 

Artículo 29. La Coordinación establecerá los mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la 
implementación y ejecución del Programa, a través de convenios con las dependencias o en1idades federales, 
estatales y municipales, así como con instituciones privadas , con la finalidad de potenciar los recursos, impacto 
social y evitar duplicidad de acciones. 

Capítulo Séptimo 
Monitoreo, evaluación y seguimiento a recomendaciones 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 

Artículo 30. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser auditados y evaluados 
por la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 

Mecanismos de evaluación 

Artículo 31. La evaluación del Programa se rea lizará en los términos establecidos en el articulo 35 del 
Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

La gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el cincuenta por ciento de los 
recursos financieros asignados al mismo según lo publicado en la Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2020 o en su caso , según lo disponga la Secretaria. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 

Artículo 32. Los mecanismos de monitoreo y evaluación, entendiéndose estos como procesos de monitoreo y 
procesos de evaluación, asi como sus indicadores serán de conformidad a lo establecido en el Reglamento y 
en la Guia para la operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 

Para cumplir con lo dispuesto en el articulo 30 del Reglamento, la Secretaria de Finanzas, Inversión y 
Administración autorizará dentro del presupuesto del Programa el monto para tal fin. 
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Publicación de infonnes de evaluación 

Artículo 33. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del 
Reglamento. 

Seguimiento a recomendaciones 

Artículo 34. El área responsable de la operación del Programa atenderá y dará seguimiento a los resultados y 
las recomendaciones de las evaluaciones, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 33 y 34 del 
Reglamento. 

Capítulo Octavo 
Disposiciones complementarías 

Publicidad informativa 

Artículo 35. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, la publicidad e información relativa al Programa deberá identificarse 
perfectamente incluyendo la siguiente leyenda: «Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social». 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible e incluyente. 

Con motivo de la celebración de actos protocolarios y ante la concurrencia de recursos en el convenio de 
asignación respectivo, se establecerá que el ejecutor deberá publicitar la participación del Estado empleando 
los logotipos institucionales correspondientes, debiendo contar, para tal efecto, con la validación de la 
Coordinación General de Comunicación Social. 

Transparencia 

Artículo 36. La unidad administrativa responsable de la operación del Programa debe cumplir con las 
disposiciones normativas de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, 
de conformidad con la legislación de la materia. 

La información relativa al Programa estará disponible para su consulta en las siguientes direcciones: 
https://transparencia .guana1uato.gob.mx/ y https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/, asi como en la página web 
del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses https://imug .guanajuato.gob.mx/ 

Padrón Estatal de Beneficiarios 

Artículo 37. La unidad administrativa del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses que tenga a su cargo la 
operación del Programa integrará y actualizará el padrón de personas beneficiadas y lo remitirá a la Dirección 
General de Padrones Sociales Información Social de la Secretaria, en los tiempos y formas previstas en los 
lineamientos que para tal efecto se emitan por esta última , de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; y demás normativa aplicable. 

Adicionalmente, en la integración y actualización del padrón de personas beneficiadas, se hará la distinción por 
sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los datos relativos a las adolescentes, en 
términos de las disposiciones normativas aplicables. 

Contraloría social 

Artículo 38. La promoción, difusión y operación de la contraloria social del presente programa. se realizará de 
conformidad con los Lineamientos para la Operación y Promoción de la Contraloría Social en los Programas 
Sociales Estatales y demás normatividad aplicable en la materia. 
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Procedimiento de Denuncias 

Artículo 39. Cualquier persona podrá solicitar asesoría o, en su caso, presentar denuncia por la probable 
comisión de faltas administrativas en la operación del programa, ante el Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses o ante el órgano Interno de Control del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses o ante la 
Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, a través de los siguientes medios: 

l. Directamente en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de Cata #1, Colonia Cata, C.P. 3601 O, 
Guanajuato, Gto ., número de teléfono 01 (473)7335523, via interne! en la página 
https://imuq.quanajuato.qob.mx. correo electrónico imuq@quanajuato.qob.mx 

11. Ante el órgano Interno de Control del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, ubicado en Plazuela 
de Cata #1, Colonia Cata. C P. 3601 O, Guanajuato. Gto .. número de teléfono 01 (473)7335523. a cargo 
del C.P . Juan Manuel Jaime Arredondo, correo electrónico jmjaime@guanajuato.gob.mx: 

111. Personalmente. proporcionando las pruebas que considere pertinentes para fundamentar su denuncia, 
en caso de tenerlas. o señalando a la autoridad el lugar donde se encuentren. en la Dirección de 
Investigación «B». adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas, ubicada en Conjunto Administrativo Pozuelos, sin número, 
Guanajuato. Guanajuato. C.P. 36080; 

IV. Por via telefónica al 01 800 470 75 00 ó 01 800 HONESTO (4663786); y 
V. Por correo electrónico en la siguiente dirección: quejasydenuncias_strc@guanajuato .gob.mx; y 

contraloriasocial@guanajuato .gob.mx a través de la página: 
https://strc.guanajuato.gob.mx/reporteciudadano/ y con la app: 
http://strc.guanajuato.gob.mx/gtoabierto/. 

La denuncia a que se refiere este articulo podrá presentarse de manera anónima en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020. previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado . 

Acciones. procedímientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones. los procedimientos y procesos del ejercicio fiscal de 2019 que se encuentren 
pendientes de concluir al momento de la entrada en vigencia de las presentes Reglas de Operación, se sujetarán 
a las disposiciones contenidas en las «Reglas de Operación del Programa Inclusión Económica para el ejercicio 
fiscal de 2019» . 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el ámbito de competencia 
del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses que expresamente se opongan a las presentes Reglas de 
Operación . 

Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en la siguiente liga: 
https://imuq.quanajuato.qob.mx/ 

Dado en la ciudad de Guan (1fl..jcJieít!ffll:lre..de 2019. 

uanajuatenses 
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Anexo 1 
Cuadro sobre tipo de apoyo /componente y población específica programada 

Tipo de apoyo/Componente 
Otorgamiento de apoyos de tipo económico a 
mujeres en situación de alta vulnerabilidad o 
violencia que les permita mejorar sus 
condiciones económicas de vida y el acceso a 
una vida libre de violencia en los 46 municipios. 
Brindar acciones de capacitación, formación y 
asesoría a mujeres para impulsar su 
emprendedurismo. 

Población específica programada 

Mujeres canalizadas por instancias 
competentes, mayores de edad, que se 
encuentren en situación de alta 
vulnerabilidad o violencia. 

Mujeres emprendedoras que 
desarrollar y capacidades 
emprendedurismo. 

requieren 
para el 
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Meta 

1,166 

4,050 
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Soltera ( l 
a-a( ) 

Viuda ( ) 

SI ( 

Cuál: 

Nombre: 

31 DE DICIEMBRE - 2019 

Anexo 2 
Formato de Estudio Económico-Social 

1!1111imto para íu Mujclrn Gílan.iuatenan 
~AKl6n de E«11podemnlél'lto y~ $4.!at.f!fltabl&de las MuJtm1$ 

$!!0UrCt l).llf4 la k!~mlade !a.s lllujtm1$ 

Divorciada ( ) 
Separada ( ) 
Razón: 

PERIODICO OFICIAL 

C.P. 
.~•~l ,,,::,,,L< ; 

{)Compilola 

{ ¡ lool!mplolil 

Ah!! l 

Padre/Madre ( ) Par;¡ja { J 
) Nleta(o}( )Suegra{o} ( 

SI ( ) 

l No{ } 

Número lijo y ceMar: 

Pll!Wltesoo: 

{ }En_,...,._,¡,,¡ 

{ 1'-"'"'"'"""'-Mloioo-de!l<...,,,tiva 
{ }Endtuaciónd&•"""""" 

( }~-~ 

{}~ 
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lnafitutc> para taa Mtljerea Cuanajml¡te-
Coordlnaclón de Empodenmiento y Duam>llo $1.a~table de las Muferea 

Se{Juro para la AUtonomla de las M~ 
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Nombre- y firma de la solicitante 
~ .................... ~ ................. --.~~-.. ,.. ... ~~ ... ~--~~:-JQ!;:•:~•~-~--~~-~•~-~--i•f~-~ 

Nombre y lll'ma 
Profes!Onlsta IMUG 
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Anexo 3 
Aviso de PriVacidad ·lntegral 

AVIS() OE PRIVACÍl)Ál') INTEGRAL O'á -
INSTITUTO PARA LAS MUJERESGUANAJOATENSES 

I; I" uncbiménto le,íal . . _ • . .. .. . . _ . . _ . .. . . . . . . _ 
De acuerdo a.lo e5!ablecldo en los artlcul0$ 3fraa:iorl I; 34. 35. 36. 37, 38, 40, .42, asl como lo dispuesto en el Titulo 
Tercero, Capftul(i Primero de. ta Ley de Ptoteccióo. de Oa!DsPeraonales en Posesión de SUjel¡)s Obligados para el Estado 
de G~ato, l)llbltcada en el Pértódloo Ol!ciill del GobielllO del Estado de GuaMjuato el 14 de julio de 2017. I05 
reSl){JOSllbles debellin de dar a conoc~ el aviso de privacidad <XlfreyPQndlente. pa ello; et lnstiwk> para Jas Mujeres 
Guánajuatenses emite el sigúiellle Amo · de Privacidad. Jnlegral . para conocimiento de las p,ersonas !ttuiaíes de dato¡¡ 
pe!$0ilales que &e le ~donen para el ejelt:icio de sus affibociónes. 

11. OéllCllnlnaeión del rélpot\allble 

Instituto pata las Mujeres GuanaJil"ltenses 
. . . ' . ' ', . ',, . 

Con!Oitne a la Fe óe Errat.'!11 al Oec:reto Gubernativo .-)me,o 85. publicádo como Oec,elo Gubernativo número 66. mediante 
el cual se reestructura la 01Qanizaéión in!ema del lnstibJlO de- la Mujer Guanajuatense y se rr,odífica su denominación a 
lnslittilo par¡¡1aa Mujeres Guaf111Juatensey pu!)lfclldo et Periódico Ollc:ial del GQbít!rno del Estado nooiert> 146. Segllf1dll 
Parte, de lecha /6 de. septiembfl3 de W14, 111 Domicilio del. lllSPOf:Sallle Plazuela de _cata, mlmen:> 1, Colonia Minenll de 
Cata. Código Pós!al3601Ó en el munici¡¡i<ideGuanaj:mto.Guaina¡uato. · · 

UI, lliltoa pe111ónafes ilomelldfl a tratariilehto. 
Nóiñbie compil!lo 
Fecl\a dé nacimiento 
Lugar de nacimiento 
í:dad 
Estado civil 
Domlé!No-persoóal 
correo elecirónioo personal 
NúméfO teltfü'i<ltcil de ®a 
NúrnefO telefónk:o personal 
Número· telelónic:o ele contacto 
Religión a la "'" perlenoce 
CláVe úrica de Registro dé Pobiilel6n Regl$tró F<:dér.11 de Contribuyerites 
Dalo$ r~ con su salud 
DatllS relaci<lAadtlS con lsmíliares Cl!rCanos 
Oato!I relaaonados con su pareja 
Dalo$ relacionados como v!ctimas dé violéncia 
Datós relaciOlláclo& cómo persona ag¡:esora 
Da!O-li rf!Jatf()nados CQn. Sil actiYid!)q laboral 
Daros rélacionadO!l con i¡u or!Qet! eirico Dawi. ri,lacíofliM!os líObre 1<i presenta !llgtinii diSctl¡:,a,:,dad 
Firmn o hUelfn ·dig1tal - -

Los wales podrán ser recabados dé acuerdo to establecido en las R•s de O~aci0n J)llta el ejt!ftieió fiscal de 2020 del 
PrOIJlama Acceso de fás Mujeres a Oportufidades de Desarralo en Condiciones de lgualélad qoo opera el Instituto, así 
como. en lo dispuesto por tos artleulOs.9; fracción X y 10; l!3c:ciOn I del Reglamento Interior de del Instituto para las Mujeres 
Guanajuarense$. 

• 

IV. .. F¡nalldad de!JratamtentorJe aua c1a1o1- pe~onaie• 
ldentilicatión de las ~~ q~ 901icitan 10!, ser,,i<:ios del tr-.stdulo. . . . __ 
1/eri&!lción dél cumplimieíito ele los reqúlSJIOS y ctiterlos d~ selií<)ci()n • ap!icablés ll tos Prajrámas y servicills del 
lnslifüto. 
Integración del padrón de ¡:,ersonas beneficiar\as dél Programa Acce!1o de las Mujeres a Oportt¡Mades de Dei.arrollo 
en Condcíolles de !gualdadque opera el Instituto. . . > < . . ..... · . . . .. ·... •··· .•. .. . . . . . . . . . ...... _ 

- Mantener un registró, p,m; éle<::llill e,tadlimcos. de las peraónaa ~ aSÍSten a cursos , seminarios. la Her es- y en general 
OJaiQuler tipo de evento o capacitación. dOOde participe el lnsllMo._ . . . . . . . .. . . . . _ 
Llevar un registro, para efectos admi!\lslrativos. respecto de los curriWums Y~ae de las personas: ásl como fas 
capacidlldes . !l'lctlicas y piolesiool!les establecidas enlós perfileS'de puesto. 
Realizar IOS p~mienlos de ~ y co~llalaóoo de personas. 
Cu.mplir ton las oblig,acioneR legal"5_ en m.aleria de pro!~ de_ dalo$ penionales dé las P/lfSOO!>S usualíás de kls 
progralnn$ y se!V!c!oo que mrnce el IM!ilulo. -

GOl:IIERNO DEl ESTAOO DE GUANAJUATO_ 

Ptaweta de CMa i Mineral_Clo Cata_ i Guatiaju¡;to, Gto. Moxico l C P. ;;0010 1 Te.i,,-, (01 473} J'33 5523, 733 3259.-733 2'il03 -
Eml!ll: im119t,guanl!Juato.¡;ob.mx I f ti 9 ili lmug.guariajUato.got>.mx 
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,_,~\¡\ad l♦4;;,. 

("""'L·· .. ...A·. "~ "F ·~ · ~ 

1-t .. t-i 
\ \iL M l .. ,,,r,.,i." "'N ¡¡ _,q\? 

FulldamenlQ legal que filclilta exp~••mmte ál mpollOble pua llevar a cabo el lriitamlento de d•los 
pe!S()nale11 y la1 transferencias dedatQ11 

Los dalo$ penonale$ ~ se soliciTM con fun<!.lnlen!O en le> establecido en las Re(¡las• de Operac,ón para el ejercicio 
rrsca1 2020. del Programa A~de las Mujeres a ~ades de Dtlsarrotlo en ~de lgullldíld ~ opem el 
Instituto, llsl tomo en lo dispuesto por los artlcuos 9, frnl:oón. X y 10, fracción I del Reglamento lntefior: de del lnstillili> para 
ISJi Mujeres Guanajuatenses. En cuanto a las transferencias de dalos pef30!1.llleS. se encuentran fun~Bdas en el 
artlC\jfO 96. 97, 98. 99. 100y 101 de la Ley de Píó!e!:ciónde Dá!os P~es en Pósesión de Si.4e!Os Obligados p.wa el 
Es.lado de Guanajuato. 

VI. . Tran•fetenclaa de datos 
Se hace de. su oooocimlénto que sus datos pe~011a1es poclran ser lroosrJ1itidos a otras. aulomfades siempre y cuando los 
dat()s se utilicen pa/Q el ejercicio de ta• !ac:tJbdes. p<opias de este. OrQanismo. además de 04/as ltlismis iones .previ,-tas en la 
Ley. 

De con!oonidad con • el articulo 97 · de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujelos Obligados •del 
Estado. de Guanajuato, él ,esp0nsable podrá realitar-lran11t.!<encia.. de datos • pel!IOliales ·. sin necnidad de requenr el 
consentilliiento del titular eh los slguienteuupoostos: 
" Cuando la trll!1Slerencla este ~la en ley o ~atados ínlemaciOnales suscritos y ratk.ados• por Mexid;; Cuando la 

transferencia ~ realice entre responsables, lllem¡,re y cuando los dalos pernC<lalas se lllilicen para e! ej,efcicio• de 
facunades p,opias. compatibles o anélogmi C!)h• la finalidad que l\'iQCivó el t"'t~to de. kll!I datos peroor,a1;1sI 

• CuandQ la transferencia sea l!llJalmenle exíg@a para ta investigación y p~ de los delibl!. asf C001ó la 
proca-ación o admínistr:ü>n de jilslicia; . . . · .. . . . · 

• Cuando l!i transferencia sea precisa para e¡ reconocimifnllo. ejercicio o defensa de un derechO ante autoridad 
canpeltínte, s,iernpr.e y CUandó medie el reqc¡erimlert!o de esta últiml); 
Puall<!Q ,, lransfefencla sea necesan111. para la prevencioo ó .el d!aQnós~co médko. hl! p,esíaclón dé amtencia 
sanitw .. el tratamenlo ~ola geslióóde seMcios sanhrios, siempre y GUando dlCll{)s tneueanacredilaoos; 
CWll1do la trans~ia sea precisa vara. el mantenimiento o cumplimiento de 1.11a. relación jurldíca entre el 
respcnsllble y el litillar. o • . . . . . • 

• Cuando. la. transferencia sea r)eQ«laria por Virlúd.de ün oontrálo ~ o l)()f celebra, enJnterés del titlllar. l)()f el 
responsable y un tercero 

VIL r,tecanlsn\o.s y médlól dl•pooibles para qUe el Titlllllr de los dató$ perSól'lll~s puedir ml!Ílifella r $1.1 
negativa para él tratamiento de sus datos pef11onaleL 

La prolección de sus. daki$ personales es. un der,icno vmc,1111do a la protección de stJ privacidad. Ofrece los medíos ~ra 
cootrolar el liso ajeno y destino de su lnl'omlación ¡;e1sonal, ron el propósito de lmp,jdlr su trá!k:o U!cíto y la pote'ndal 
vuloeración de su dignldac!; · Tiene a su dispo¡¡í;!Oll ejefref sus derect,os • ARCO (Acceso, R~ión. C.:mce!ación y 
Oposición),· a traves de ló!I c:úales tiene ll! facultad de , 
a. C-000-eeren todQ momento qui<!-~ dlspOne de sus dalos y para cjjé están. siendo tJtililádos. 
b, Soticiíar rectificaclóo de sus datos en caso de que- res unen lnoomple10s o inexactos. 
e, Sólic:i!ar la cancel.!!Ción de los mismos llOf no ajUSff!fse a fas d!sposiciones a¡¡!ic,Jbles .· 
d, O!l0!161'Se al uso de sus dal0$ si es que los mlStllOS fueron°obtenidouln su consffltlmlento. 

A eiectQ de ¡¡ar.m&ar la del'.lidli proreccloo de sus i:!litos · perSónaies: ~mllá de .esllllliecét los t!ereétlos ARCO, la ley en la 
maten~ incluye una ~e ~ princi~ recklres en el tratamiento de este tipO de dalos corno soo: el de .linalldaa •. caüdad. 
ooosentimiento. deber de intotm&ci!'.in. 50'JUfl<Íad, confldencíai!!lld, disl)Otllbllidád y temporaidad. E¡ incumpimiento de 
estos principm Po/ parte de quienes deleritan y/o adlrlil!i!l'lran sus .. dal0$ COll&ti!U)'e una vulneración a su ~iótl y tiene 
oomó -encía una sanción. · · · 

VIII. El lltió donde se podrá consUllllr él a'li&e de privacidad .1ri1~11ra1 
Plazuel.a de Cata. número 1, Colonia Mírtffll de Cata.; Código Postal 36010 en el municipio de GU11n.1jUáto, .GuanlljUato. 
Tele!Ol'IOS: ¡473) 73 3 55 23. 73 3 32 59 y 73 3 29 03 El aviso de privacidad podrá ser consUlado en la página instituelonal 
en Jntemet hUq/firnun ·waoaiu,atQ @1mUiQdex-fihpfavi§AA-de:PfixacJdíidl 

IX. Losinedlos atraves dé 101 cúaln el ret•P<>nsable con1uriicarAal<iJtllulatnel a'li1ode pdvacldad 
Se ~an ~ cooeo eleellónlCO, Clll!ndo asl lo haya proporcllll\ado el t~ular de los dálos p,,rsooales. o a través dé la 
páginá"irtMibJcional' en··· tnter~-oun·•'/im_ug. mmoo•uato 9® mxttrn!;a Bb®JviiiPS1r1s;.Drixactstn« 
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Anexo4 
Aviso de Privacidad Simplificado 

AVISO DE f'RIVACIDAD SIMPLIFICADO DEL 
INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSéS 

l. Func,a~nto legal • . . . .. . . . . ... .. . ·. . . . 
De acúef® a lo establecido en las ill'IJelb. 3 fraa:i:\n 1, 34, 35, 36, 37,. 38, 40. 42. asfcomo fo dii puesto en el Tllllb 
TerOlll'o, Capitulo Pri1nem de la Ley de Proleci::ión de Datos Persilnale~ en Posesioo de Sujetos, ObliglldOs para el .Éstado 
de . Guana¡uato, publicada en el Periódico Oficial. del Goblemo del Estado de Gúanajuato el H de juio de 2017. los. 
respoosáble¡, deberán de dllf a cooocet· el aviso ele piviK;klad ~ente. por ellO. eHnstiluto para las Mujeres 
GuanaJualenses emite e.l siOwtmte A.viso de Privacldlid . lnteoral p¡¡ra ~enlo de las pemmas tllulares de dalos 
personales que se le proporcionen para el ejen::iclO de. sus attibúciooes. 

u.. tlenotnll'l111:í6n del rHpons.;il>le 
lnillilulo pera las Mujeres Gu011ajualenses 

Conl01me a la fe de Erratas al Oecréfo Gullefnativo núrneto 85.. pÚblicado como Decreto Gubemálivd numero 86, médíante 
el cual se rees!J\Jcrura Ln aganimcilin in!tlma del insliluto de la Mujer Guanajtmtense y se moodlca su denomina:ión a 
lnsti!út() para las Mu¡eres Goanajuatemes publicado el PeríO<lic<> OOClal del Gcbierno del Eslacro número 148, SeguOO!I 
Parte, de fecha 16de sepfiemb<e de 2014. · 

111. Finalidad del tratamiento de 11us da toa per.ó1111é• 
• ldentificacíoode las pern()l"\3$ que soicitan lo$ ~ deflnstíttlll). 
·" Verificación. del cumplimieíllo de los !l!Quisltos. y ciftenos de .. sele«ton ap!iC!lbles . a i:lll • PrOQl'llli'l3s ,¡ serviaQ:S. del 

tnstitulo. . . . . . . .• . . . . . . . .· .. . . • ... •. . . . 
Integración del .padrón de personas beneficiarias de. los programas de Acomp:iñamien!o lnteQial: Vida sin ViO!fll1Cia e 
lncJuslóe't Ec»nómiéa que op¡,,a et Instituto, 
Maritener ullrt!i!Íslro, p;)J'a efédos estadlsll00$, delaspenso~que aSisleriit comós, !l<ffllinarió1',tallereJ•y en l)éreral 
cualquiertipO de evento o capiilcilación donde partícipe el Instituto, 

• Llevar un registro, para efectos adllllilisttiltivos, m¡¡ecto de IOS curncuuns \/itae de las ~onas; asl como las 
~des 1~as y prpftlllklnales establecidas en les perfiles de puesto · · 
Realillll' m ~ tosdeseleci:ioo ycO(ltriMOOO de personas. . . 

• CUmpllr GOO las obfio.'lcl\')rles legales e11 malena de protoo::ioo dé dlltos pel'30/lales de In penonas uroárlas de los 
proaramas y selVÍCIO& ~ Mece el I nst~uío. 

IV. . Tranaterenclas de datos 
Se hace de !11.1 ClC1f\OCillliento qué $1JS dalos pe~les pódnln ser transrt,ltidos ll Otras au!(J(ldades siempre y cuando lo$ 
datos se u!iicen para el ejeroíciO de las larulladet. prop,as de este Organismo, ademas de Olras ll'&csmísiones preYislas en la 
Ley. 

De confo(míd:id con el articulo 97 de la Ley de Prólec,;,Ón de Datos Per,sonales en Posesión de los Sujétos Obl~ del 
Esllldo de <3uanajuato. et responsat>le pódm realizar transfe<éócias de datos per.JQ11a!eS sin necesidad de requert et 
consentmiento del 11\ulat enJos s1gu;e111euupuestOS: 
• Cuanoo. l!I trarisferencia .eslé previst, en 1ey tr !l'á!ados i111éimdonales Meritó•. y rátlficado!i ¡,o,· Mexieo: Cuandó • 1a 

!l'll/l$1erenClll se reaia enire responsables. siempre y cuando kls datos . pelsooaies se U'liliOOn paia el e¡e«:icio de 
fa<:~ propias: coo,patlb!és o aná!oQas oon ta ronaWad que moli\/6 el. tratamen10 <!e IOS datos perscnáles; 
Q.taodo la voos~ seaJ~e exiQída para la Íl!\!~n y per1eCUciQn de lós de&tos, asl como la 
procuración oadminisll'aelón de jusUcia; •• . ..• .· . . • ··• . . . .. • . 

" Cuaodo I a transf~tenéia sea precisa para el n,wnocmerito, ejerClCiO o defensa ·de un déiédlo aiite aulórida!l 
ccmpetente, siempre y cuandO medie el re<¡1Jet1míeflto de esta ülllma; 
C1Jand0 la transfeténcía sea necesaria para la ""'""nción o el diagMílk:o medico, 1a prestación de asistencia 
saní!aría, el trlllamlento mé(jCo ·ola gestión de se<VíCIOS sa,iltanos. sienpe y cuando diehos fines!!>ean acrll(!itad()s; 
Cuan<IO la trans(erencia sea precisa para el mantenimiento o ampfimienlo de ooa relación jurldic¡¡ entre ei. 
respom;,abffl y el tilú!ar; o . · 

• CulllldQ la t11111sfeiencia •. sea necesa™' .por YÍrl\ld de un contralO celéblado O •poi- celet)far en. inte~ del .lilular. ¡;o, el 
resP(J!\Sabie y un leteero. 

V; Mee:anlfflíoa y IIUtdi<>s chponlbi.s para que el titular de tos datos . personllte& pueda málllfMtar au 
neoattva para el tratamiento de sus datos personales. 

La protección de sus da10s perwnales es. un derecho vinculado a la protección de $U privacidad. O!rece los medios para 
oonttolar atuso ajeno y ®"tinc¡de su lnfoimacion Pl!f$0r\al, con el propósilo d<l 1mpedll' so tráfr<:o ~Jeito y la ~I 
\ltdneración . dé . su dignidád. · Tiene 11 · su disposición• ejel1lel' SU$ derechos ARCO• (Acceso. ·. Rec!lf.c.-.ciórt. Cancelación y 
OJl<)sici<m). o través de los cuale~tiene 11! facullad de: 
a. Cooooer en todo momento quw!ri dis¡Jone de sus datos y ¡>ataqué im.tn síendo ll!llizadtls, . 

. GOBIERNO DEL ESTADO óE • GUANÁJllATó 

P1a1uelade .c .... 1aJ Minor;,!deC1M 1 <Sü~hajüato, GíO Méxll;C) 1 CJ'l 3601ó I lllls: {014731733 S!s.í3, 7J3 3259. 133 29()l 
Email: llnugi,y ,¡¡¡¡1aj1.1á!o:~.m• ! · f 1# a1, 1111¡.¡g.guam,¡úmo.gob.mx 
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b. Solicitar rectlliración de sus dam ,m caso de QU11 result<m incom¡,lelos o iooxaclos. 
Solicitar la cancelación de los mismos por no ajustarse a las dispO;'l;iciooos apUcal:lres. 
O¡:,onerse al uso de sUIS datos si es que los mismos fueron oblerndos m su CO<\Selltimlento. 
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A electo de garantizar la debida protección de sus datos personales. l!ldem:i,s de establece, los den;coos ARCO, la ley en fa 
ma!erla induye una se11e de principios rectores en el tratamiento de esle tipo de datos como son: el oo finafídad calidad. 
coooonlímie!'ito, deber de información, ~rldad, conm!ellcialidad, disponibilidad y tempomlídaá. 8 incumplimiento de 
eslos principios por parte de quienes detentan y/o administran sus dalos ronstituye ul13 wlnerac,én a su protección y tiene 
oomo cons.ecuer.cía una s.am;;ión. 

VI. El silla donde u podri consultar el amo de privacidad Integral 
Plazuela de Cala. número 1. Colonia Mineral de Calll. Código Postal 36010 en el municipio de Guaoojullto. Guanajua!o. 
Teiéfooos: f473J 7'3 3 55 23. 73 3 32 51! y 73 3 29 03 El aviso de p!ivac:.idael podrá ser~ en la página in5til\,c.!ooat 
en fntemet tJ!lpJ,,muq9\!í'Qll!Wloooll.m,<.~oge¡cpn¡yavíoos-depnyjj!,Ísli}gi 

Nombre y firma ele la uaualfil 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
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Anexo 5 
Diagrama de Flujo: Seguro para la autonomía de las mujeres 
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Anexo6 
Diagrama de. Flujo: Estrategia integral. p.irlil el empoderamíél"ltQ y aut911omía ec9116mica de las mujeres 


